
  

RESOLUCION No. 06-G-13-0006624 

, . AB. CARLOS LARREA LECARO 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 

Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 

causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 
declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  

      
  

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaría [Cantón [Fecha Cantón|Fecha | 

105548 LOGICALCORP S.A. 30 GUAYAQUIL 11/04/2001 GUAYAQUIL 25/06/2001 

109831 LOGICSA S.A. 25 GUAYAQUIL 04/10/2002 GUAYAQUIL 23/10/2002 

104238 LOGICWARE TECHNOLOGY S.A. 17 GUAYAQUIL 23/08/2000 GUAYAQUIL 15/12/2000 

71984 LOGIK S.A. 21 GUAYAQUIL 20/12/1994 GUAYAQUIL 13/01/1995 

98748 LOGISFA S.A. 7 GUAYAQUIL 20/05/1999 GUAYAQUIL 24/08/1999 
LOGISTICA DE SERVICIOS 2000 S.A. 

80457 LOGISER 21 GUAYAQUIL 30/10/1997 GUAYAQUIL 04/12/1997 
LOGISTICA MARITIMA LOGMAR 

9143 COMPANIA ANONIMA 14 GUAYAQUIL 05/10/1977 GUAYAQUIL 27/10/1977 

LOGISTICA UNIVERSAL MULTIPLE - 
99695 LOGUM CIA. LTDA. 30 GUAYAQUIL 29/11/1999 GUAYAQUIL 05/01/2000 

103822 LOGTEMP S.A. 30 GUAYAQUIL 06/03/2001 GUAYAQUIL 04/04/2001 

101759 LOGXUS S.A. 10 GUAYAQUIL 20/07/2000 GUAYAQUIL 21/08/2000 

79120 LOLENTIS.A. O YAGUACHI 28/08/1997 GUAYAQUIL 13/10/1997 

70794 LOLUASAA. 11 GUAYAQUIL 24/06/1994 GUAYAQUIL 08/08/1994 

105406 LOMAZO S.A. 25 GUAYAQUIL 27/07/2001 GUAYAQUIL 11/09/2001 

76127 LOMBARDI S.A. 0 YAGUACHI 28/10/1996 GUAYAQUIL 26/11/1996 

100682 LOMBI S.A. 25 GUAYAQUIL 03/04/2000 GUAYAQUIL 27/04/2000 

105753 LONARES S.A, 16 GUAYAQUIL 15/08/2001 GUAYAQUIL 12/09/2001 

99789 LONDIANY S.A. 25 GUAYAQUIL 05/01/2000 GUAYAQUIL 25/01/2000 

42938 LONDREY CA 13 GUAYAQUIL 21/05/1985 GUAYAQUIL 10/09/1985 

79114 LONSACOR S.A. 21 GUAYAQUIL 10/10/1997 GUAYAQUIL 20/10/1997 

75134 LONTEL SA. 30 GUAYAQUIL 21/08/1996 GUAYAQUIL 20/09/1996 

76559 LOPEZ MARRERO S.A. 3 GUAYAQUIL 14/11/1998 GUAYAQUIL 15/01/1997 

110333 LOPFAX S.A. 25 GUAYAQUIL 15/07/2002 GUAYAQUIL 15/08/2002 

104962 LOPIS.A. 18 GUAYAQUIL 12/06/2001 GUAYAQUIL 20/07/2001 

56436 LORANT S.A. 21 GUAYAQUIL 22/02/1989 GUAYAQUIL 13/03/1989 

82707 LORCOQUI S.A. 16 GUAYAQUIL 03/07/1998 GUAYAQUIL 27/08/1998 

103631 LOREALSA S.A. 25 GUAYAQUIL 08/03/2001 GUAYAQUIL 23/03/2001 

104820 LORETSIS.A. 25 GUAYAQUIL 19/06/2001 GUAYAQUIL 13/07/2001 

80013 LORFINI S.A. O YAGUACHI 16/12/1997 GUAYAQUIL 21/01/1998 

81801 LORISA S.A. 4 GUAYAQUIL 26/01/1998 GUAYAQUIL 02/06/1998 

104720 LORNEL S.A. 168 GUAYAQUIL 19/06/2001 GUAYAQUIL 13/07/2001 

74773 LORPART S.A. 21 GUAYAQUIL 28/06/1996 GUAYAQUIL 16/07/1996 

82936 LORSQUE S.A. 7 GUAYAQUIL 31/07/1998 GUAYAQUIL 07/09/1998 

106994 LOSIRIEN S.A. 7 GUAYAQUIL 18/01/2002 GUAYAQUIL 18/02/2002 

78707 LOSVIS.A. 21 GUAYAQUIL 25/08/1997 GUAYAQUIL 10/09/1997 

101236 LOTAR SA. 16 GUAYAQUIL 01/06/2000 GUAYAQUIL 03/07/2000 

LOTIZACION AGRICOLA LOS RANCHOS 
4225 SA 5 GUAYAQUIL 18/11/1963 GUAYAQUIL. 10/04/1964 

3220 LOTIZADORA SANTA ADRIANA SA 3 GUAYAQUIL 28/11/1957 GUAYAQUIL 05/12/1957 
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LOTRIASA S.A. 

LOTUSSE S.A. 

LOVADCO S.A. 

LOVAINA S.A. 

LOVILSA S.A. 

LOVIRA S.A. 

LOVIRCOR S.A. 

LOWED S.A 

LOZIMERIMALTO S.A. 

LUBOTT S.A. 
LUBRICANTES Y TRANSPORTES S.A. 
LUBRITRANSA 

LUBRICORP S.A. 

LUBRIPER S.A. 

LUCAP 8 ASOCIADOS S.A. 

LUCERNACORP S.A. 

LUCESAN $.A. 

LUCHELLI S.A. 

LUCHINO S.A. 

LUCIAN S.A. 

LUCIATU S.A. 

LUCYNOI CIA. LTDA. 

LUDESPI S.A. 

LUDIO S.A. 

LUDIRSA S.A. 

LUEDE S.A. 

LUFETI S.A. 

LUGLEN S.A. 

LUIGIA S.A. 
LUIS CHIRIBOGA 8 ASOCIADOS 
"LUISCHIR" S.A. 

LUISER S.A. 

LUJAN) S.A. 
LUMAGRICOSA, LUBRICANTES Y 
MAQUINARIAS AGRICOLAS S.A. 

LUMAT S.A. 

LUMILAY S.A. 

LUMINACORP S.A. 

LUMINET S.A. 

LUMITECH S.A. 

LUNITI S.A. 

LUORPISA S.A. 

LUPARELA S.A. 

LUPOVICO S.A. 

LUQUESA S.A. 

LURASI S.A. 

LURESA S.A. 

LUSTEL S.A. 

LUSTYCORP S.A. 

LUVERSA S.A. 

LUVSA S.A. 

LUXAFLEX S.A. 

LUXEM S.A. 

LUXIMAR S.A. 

LUXTRE S.A. 

LUXURYCORP S.A, 
LUZ Y DISEÑO GUAYAQUIL S.A. 
LUDISEÑO 
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10/11/1998 

13/04/1989 

26/07/2001 
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15/03/2001 

16/03/1998 

02/08/2002 

07/05/2001 

08/03/2002 

16/01/2001 

01/12/1997 
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16/01/1995 

25/06/1993 

13/11/2000 

19/08/1991 

10/08/2000 

27/08/1997 

04/03/1997 

24/01/1996 

01/12/1997 

27/09/2001 

03/03/1998 

12/08/1997 

02/12/1998 

12/05/1989 

12/09/2001 

25/11/1993 

25/01/2002 

22/04/1996 

30/08/2000 

20/07/2000 

01/08/1996 

04/03/2002 

06/10/1997 

25/03/1997 

31/05/2001 

07/11/1997 

26/07/1994 

17/06/1998 

16/04/2001 

23/10/1998 

15/12/1998 

22/06/2001 

04/06/1998 

23/08/2002 

12/06/2001 

08/04/2002 

14/03/2001 

06/01/1998 

10/06/2002 

28/07/1997 

06/01/1999 

12/06/2001 

22/07/1998 

 



82726 LUZCACORP S.A. 30 GUAYAQUIL 14/08/1998 GUAYAQUIL 07/09/1998 

"76885 LUZURIAGACORP S.A. 21 GUAYAQUIL 09/01/1997 GUAYAQUIL 21/02/1997 
LYNCH 8 ASOCIADOS CONSULTORES 

29082 C.LTDA. 0 YAGUACH! 15/05/1996 GUAYAQUIL 04/07/1996 
LYTSA ( LOGISTICA Y TRANSPORTE 

102664 SA.) 1 GUAYAQUIL 08/10/2000 GUAYAQUIL 06/12/2000 

82903 Mal SISTEMAS C.A. 30 GUAYAQUIL 29/07/1998 GUAYAQUIL 28/09/1998 

72873 M8T TRAVEL S.A. O YAGUACHI 31/05/1995 GUAYAQUIL 26/06/1995 

41810 MA. BIOACUATICA MABIOSA SA 30 GUAYAQUIL 03/07/1984 GUAYAQUIL 27/09/1984 

101605 M.P.L. TRANSPORTE Y SERVICIOS C.A. 18 GUAYAQUIL 15/06/2000 GUAYAQUIL 31/07/2000 

103035 M.P.V. CONSULTORES CIA, LTDA. 29 GUAYAQUIL 31/10/2000 GUAYAQUIL 10/01/2001 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 

Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 89230 de 1 de septiembre del 1989; y, ADM- 
05057 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 
días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 

agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 
esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 
de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

 



i 

ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 

operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 1?.- Realizar las operaciones 
que se hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3”.- Extinguir las obligaciones 

anteriormente contraídas; y 4?.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 
Resolución al Ing. Boris Uscocovich Guerrero y  conferirle todas las obligaciones 
determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 
las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 
días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento, 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 

General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de esta 
Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 19 de septiembre de 2006 

     ! Larrea Lecaro 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 47.982 
FECHA DE REPERTORIO: 30/sep/2007 

HORA DE REPERTORIO: 17:10 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Septiembre del dos mil siete 
queda inscrita la Resolución N” 06-G-IJ-0006624, dictada el 19 de 
Septiembre del 2006, por el Especialista Jurídico del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
Ab. Carlos Larrea Lecaro, la misma que contiene la Disolución, de las 

compañías mencionadas en la misma, de fojas 131.850 a 131.860, 

Registro Mercantil número 23.493.- 2.- Se tomo nota del contenido de 

estas Resoluciones, al margen de las inscripciones respectivas.- 3.- Se 

deja sin efecto a las compañías: LONDIANY S.A. y LUEDE S.A., 
mediante resolución No. 07-G-13-0004780, dictadas el 19 de Julio del 
2007, por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil; LUIS CHIRIBOGA « 
ASOCIADOS “LUISCHIR” S.A., mediante resolución No. 07-G-IJ- 

0004858, dictada el 23 de Julio del 2007, por el Especialista de Control 
del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  
 


